
Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:

La  Comisión  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  ha

considerado el proyecto de Comunicación Nº 53096 – CD – Bloque

Socialista – Unidos para Cambiar Santa Fe, del diputado Cuvertino,

por el cual se solicita al P.E.N. disponga informar como se realizará

el  pago  de  salarios  y  servicios  en  caso  de  no  cubrirse  con  el

presupuesto  reconducido  y  el  estado  de  obras  iniciadas  y

proyectada en la universidades nacionales con sede en la provincia;

y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar

el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del

siguiente texto con modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  evalué  la

posibilidad de gestionar ante el Poder Ejecutivo de la Nación la provisión de

un informe en relación con el presupuesto universitario del corriente año, lo

siguiente: 

a) el modo en que se realizará el pago de salarios y servicios en caso de no

cubrirse con el presupuesto reconducido; y, 

b) el  estado  de  obras  iniciadas  y  proyectadas  en  las  universidades

nacionales con sede en la Provincia.

Sala de la Comisión, 17 de abril de 2024.
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